
Aplazamiento de
autoliquidaciones que

deben presentarse hasta
el 30 de mayo de 2020

IMPUESTOS
- Retenciones e ingresos a cuenta
-Impuesto sobre sociedades
- IVA repercutido y no cobrado
 

 

CUANTÍA
 Hasta 30.000€

 

No se pagarán las cotizaciones y se
tendrá por cotizado

 

Trabajador/a por cuenta
propia afectado/a por:

 
-CIERRE DE NEGOCIO o -
FACTURACIÓN mes de
marzo caiga un 75% 

 (respecto media
mensual semestre

anterior)
 
 
 

 
Autónomos/as y

Empresas
 

Aplazamientos de impuestos extraordinarios

Aplazamiento de
hasta 6 meses, sin

intereses de demora
los 3 primeros.

Prestación extraordinaria

No se perderán las bonificaciones
que se tengan y que estaban

condicionadas al mantenimiento de
la actividad 

 

1 mes con posibilidad de
ampliación hasta el último día del
mes en el que finalice el estado de

alarma
 

70% de la base reguladora 
(70% de la base mínima si no han

cotizado 12 meses)
 

Durac
ión

Import
e

-Desde el 18 marzo (para los
obligados al cierre de negocio).

-Desde el momento en que puedan
presentar la caída de facturación.

 
 

Solicitu
d a tr

avés 
de tu

mutua

Por aplicación RD 463/2020 y RD-Ley  8/2020 de 17 de marzo

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/13/pdf/2020_1001.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/13/pdf/2020_1001.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/13/pdf/2020_1001.pdf


JÓVENES
Inscritos en sistema

Nacional de Garantía
Juvenil, con cualificación

profesional

CONTRATACIÓN
INDEFINIDA

CUANTÍA
90% SMI x 24
95% SMI x 24 (mujer)
95% SMI x 24 (diversidad funcional)
100% SMI x 24 (tutelado)
100% SMI x 24 (víctima violencia género)

 

DOCV 13/02/20

PERSONAS EN RIESGO O
EXCLUSIÓN SOCIAL

 
PARADOS LARGA DURACIÓN

 
MAYORES DE 50

 
DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 

CUANTÍA
90% SMI x 24
95% SMI x 24 (mujer)
95% SMI x 24 (diversidad funcional)
100% SMI x 24 (víctima violencia género)
100% SMIx24 (diversidad funcional severa)

 

DOCV 18/02/20

CUANTÍA
45% SMI x 24
50% SMI x 24 (diversidad funcional)
100% SMI x 24 (víctima violencia género)
100% SMIx24 (diversidad funcional severa)

 

DOCV 18/02/20

CUANTÍA
80% SMI x 12
85% SMI x 12 (mujer)
85% SMI x 12 (diversidad funcional)
90% SMI x 12 (diversidad funcional severa)
90% SMI x 12 (víctima violencia género)

 

DOCV 05/02/20

Plazo:30/09/20

Plazo:31/10/20

CONVERSIÓN A
INDEFINIDO

PERSONAS EN RIESGO O
EXCLUSIÓN SOCIAL

 
PARADOS LARGA DURACIÓN

 
MAYORES DE 50

 
DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 

Plazo:30/06/20

PRÁCTICAS 
12 MESES

PERSONAS EN RIESGO O
EXCLUSIÓN SOCIAL

 
PARADOS LARGA DURACIÓN

 
MAYORES DE 50

 
DIVERSIDAD FUNCIONAL 

 

Plazo:30/09/20

JÓVENES
Inscritos en sistema

Nacional de Garantía
Juvenil, con cualificación

profesional

CUANTÍA
90% SMI X 12
95% SMI x 12 (mujer)
95% SMI x 12 (diversidad funcional)
100% SMI x 12 (tutelado)
100% SMI x 12 (víctima violencia género)

 

Plazo:30/09/20

DOCV 13/02/20

 
Autónomos/as y

Empresas
 

Ayudas a la contratación laboral

Consulta aquí las bonificaciones por la contratación laboral 2020

http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/13/pdf/2020_1001.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/18/pdf/2020_1335.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/18/pdf/2020_1336.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/05/pdf/2020_837.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/02/13/pdf/2020_980.pdf
http://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/bonificaciones-reducciones-contratacion-laboral.html

